
 
Armenia, 20 de abril de 2021 
 
 
Señores 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
Bogotá 
 
 
Referencia: Documento para Discusión Pública: Mejoras sobre el DUR 2420 de 2015 – Proyecto de 
Simplificación, Parte 1 
 
Envío respuestas a las preguntas formuladas por parte del CTCP: 
 
Pregunta 1 ¿Se encuentra de acuerdo con la incorporación sugerida al DUR 2420 de 2015 respecto 
de las normas que deben observar los contadores? Si su respuesta es negativa, por favor señale los 
aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que deberían 
realizarse. 
 
Respuesta: Si estoy de acuerdo. Me parece que da claridad a la profesión y cómo debe actuar. 
 
Pregunta No 2 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto de los preparadores, de información financiera que conforman el Grupo 1? Si su respuesta 
es negativa, por favor señale los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso 
las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: Si estoy de acuerdo. Creo que la propuesta exige a quienes realmente deben reportar 
por los recursos que manejan y da libertad a otros grandes que sin tener obligación podrían estar 
interesados en estar listos para poder compararse. Esto simplifica y da libertad.  
 
Pregunta No 3 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto de los cambios de grupo? Si su respuesta es negativa, por favor señale los aspectos o 
circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: Si me parece adecuado ajustar esto para que esté de conformidad con las NIIF y que no 
se obligue a una aplicación por mínimo un tiempo. Esto debe considerarse también para empresas 
en grupo 3. 
 
Pregunta No 4 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto de los preparadores, de información financiera que conforman el Grupo 2? Si su respuesta 
es negativa, por favor señale los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso 
las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: Si estoy de acuerdo. No obstante, también pertenecer a este grupo debe ser libre para 
entidades del grupo 3 que así lo deseen. Favor notar que el parágrafo sugerido no está atado a la 
obligación. Debe clarificarse indicando que esos vehículos también pertenecen al grupo 2. 
 
Pregunta No 5 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto del marco técnico de información financiera que deben aplicar los preparadores, de 
información financiera que conforman el Grupo 2? Si su respuesta es negativa, por favor señale los 
aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que debería 
realizarse. 
 
Respuesta: Si estoy de acuerdo.  
 
Lástima que la Superintendencia Financiera siga emitiendo normas contables. 



 
Pregunta No 6 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto de los cambios de grupo? Si su respuesta es negativa, por favor señale los aspectos o 
circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: Si. Estoy de acuerdo. Creo que se simplifica el cambio de grupo y se clarifica el regreso 
al grupo 2.  
 
Pregunta No 7 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto de los preparadores, de información financiera que conforman el Grupo 3? Si su respuesta 
es negativa, por favor señale los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso 
las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: Me parece que en el grupo 3 podría y debería simplificarse aún más tanto lo contable 
como lo tributario. Considero que podría iniciarse con sólo controlar los ingresos y hacer que el resto 
de la información se vuelva presuntiva para cualquier propósito. Tal vez debería hacerse una 
investigación en campo para entender qué información se requiere, es útil y puede mantenerse sin 
costo y esfuerzo mayor y qué información le es útil al país para poder desarrollar lo que la población 
necesita. Veo que los procesos en cámara de comercio, DIAN y otros, aún son complejos. Eso debe 
simplificarse con sólo información que sea útil y fácil de mantener. 
 
Pregunta No 8 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto de los preparadores, de información financiera que pueden utilizar un sistema de 
contabilidad de caja? Si su respuesta es negativa, por favor señale los aspectos o circunstancias 
que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: No. Creo que aún debe simplificarse más, incluso para aquellos que reciben pagos por 
medios electrónicos. 
 
Pregunta No 9 ¿A partir de qué fecha considera que deben aplicarse dichas modificaciones?  
 
Respuesta: De manera inmediata. 
 
Cualquier inquietud, con gusto se atenderá. 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 
 
Ana Lucía López M. 
e-mail: alulomolovi@gmail.com 
 
 
 


